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Hechos Relevantes

Agencias de Bolsa

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 29 de abril de 2022,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Ratificar y designar a los siguientes Directores Titulares y Suplentes:

DIRECTORES TITULARES

Carola Blanco Morales

Pablo Roberto Trigosso Venario

Jaime Eduardo Villalobos Sanjinés (Independiente)

DIRECTORES SUPLENTES

Fernando Sánchez Valda

Gustavo Quintanilla Gutiérrez

Fernando Prado Guachalla 

2. Ratificar al Síndico Titular Paul Stach y designar a la señora Verónica Martinez
Caballero como Síndico Suplente. 

Empresas de Arrendamiento Financiero

Fortaleza Leasing S.A.

Ha comunicado que, en reunión de Directorio de 26 de abril de 2022, se determinó
llamar mediante convocatoria a Junta General Extraordinaria de Accionistas,
delegándose al Presidente del Directorio la determinación de fecha y hora de la misma
para tratar el Orden del Día aprobado en la mencionada reunión.

Asimismo, informa que el Presidente del Directorio, mediante nota recepcionada el 29
de abril de 2022, informó que la Junta General Extraordinaria de Accionistas se llevará
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a cabo el 12 de mayo de 2022 a Hrs. 09:30, para tratar el siguiente Orden del Día:

1. Lectura de la Convocatoria.

2. Consideración de una Emisión de Bonos, y sus características, términos y
condiciones, para su negociación en el Mercado de Valores.

3. Inscripción de la Emisión de Bonos en el Registro del Mercado de Valores de la
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero y en la Bolsa Boliviana de Valores S.A.
para su negociación en el Mercado de Valores.

4. Aprobación del Acta y designación de dos accionistas para la firma.

Ha comunicado que el 29 de abril de 2022, recibió un desembolso del Banco Bisa S.A.
por un importe de Bs26.500.000.- correspondiente a un préstamo con cargo a la Línea
de Crédito que se mantiene en dicha entidad. 

Empresas Privadas (Emisores)

Ingenio Sucroalcoholero AGUAÍ S.A.

Ha comunicado que el 30 de abril de 2022, inició la zafra agroindustrial 2022. 

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 03 de mayo de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Analizar y aprobar el Informe de Presidencia y Gerencia General. 

Panamerican Investments S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 29 de abril de 2022, se determinó lo
siguiente: 

1. Designación de personeros del Directorio

Enrique Herrera Soria                           Presidente

Jaime Villalobos Sanjinés                    Vicepresidente

Carola Blanco Morales                         Secretaria

Jacques Hugo Grandchant Salazar     Vocal

Dietrich Hausherr                                 Vocal

2. Nombramiento de Director Ejecutivo

El Directorio determinó nombrar como Directora Ejecutiva de la Sociedad a la señora
Carola Blanco Morales y otorgarle Poder Amplio y Suficiente para ejercer sus nuevas
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Carola Blanco Morales y otorgarle Poder Amplio y Suficiente para ejercer sus nuevas
funciones. 

Parque Industrial Latinoamericano S.R.L.

Ha comunicado que la Asamblea Ordinaria de Socios de fecha 29 de abril de 2022,
realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Tratamiento de los Estados Financieros Auditados al 31/12/2021.

El Gerente General puso a consideración de la Asamblea la aprobación de los EEFF al
31/12/2021, la Asamblea en pleno, por unanimidad, aprobó los Estados Financieros
debidamente auditados sin observación alguna.

2) Tratamiento de los Resultados.

Apropiar la utilidad de la gestión a la cuenta de Resultados Acumulados, y la debida
constitución de la Reserva Legal del 5%. 

Toyosa S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 28 de abril de
2022, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

- Aprobación para la constitución del DPF N° 125155 como garantía de préstamo de
dinero a favor del señor Edwin Santos Saavedra Toledo en calidad de DEUDOR, en la
operación bancaria del Banco BISA S.A. 

Zona Franca de Oruro S.A.

Ha comunicado que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 30 de abril de 2022,
realizada con el 81.17% de los socios, determinó lo siguiente: 

1. Aprobar el contenido de la Memoria Anual correspondiente a la gestión terminada al
31 de diciembre de 2021. 

2. Aprobar sin observación los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de
2021.

3. Aprobar el Informe del Auditor Externo.

4. Aprobar el Informe del Síndico sin formular observaciones.

5. Tratamiento de Resultados de la gestión. Siendo negativo el resultado de la gestión
2021 (Bs432.745.-), conforme a la Memoria presentada por el Presidente, no tendrá
lugar la distribución de dividendos por esta gestión.

6. Cambiar Auditores Externos conforme gestiones realizadas por Administración. 

Empresas Privadas (Emisores)
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Banco de Desarrollo Productivo S.A.M.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 29 de abril de 2022, se determinó lo
siguiente: 

- La designación del señor Luis Gonzalo Erquicia Dávalos como Gerente de
Operaciones.

- Aprobar el otorgamiento de Poder tipo A en favor del señor Luis Gonzalo Erquicia
Dávalos como Gerente de Operaciones. 

Banco Fassil S.A.

Ha comunicado que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 29 de abril de
2022, realizada con el 100.00% de los socios, determinó lo siguiente: 

Autorizar la transferencia de un bien inmueble. 

Fondos de Inversión

Acelerador de Empresas Fondo de Inversión Cerrado

Ha comunicado que la Asamblea General de Participantes de 29 de abril de 2022, con
la presencia del 100% de las Cuotas de Participación colocadas por el Fondo,
determinó lo siguiente:

1. Informe de la Sociedad Administradora. 

Tomar conocimiento del Informe de la Sociedad Administradora.

2. Informe del Representante Común de los Participantes.

Tomar conocimiento del Informe del Representante Común de Participantes.

3. Consideración de los Estados Financieros y Dictamen del Auditor Externo al 31 de
diciembre de 2021.

Aprobar los Estados Financieros y tomar conocimiento del Dictamen de Auditoría
Externa.

4. Designación y remuneración del Auditor Externo para la gestión 2022.

Designar a la empresa Ernst & Young Ltda., como empresa de Auditoría Externa para la
gestión 2022.

5. Presentación del Plan Anual de Inversiones del Fondo.

Tomar conocimiento del Plan Anual de Inversiones.

6. Modificación de cambio de Reglamento Interno.

Tomar conocimiento de las propuestas de modificaciones al Reglamento Interno. 
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Tomar conocimiento de las propuestas de modificaciones al Reglamento Interno. 

PYME II Fondo de Inversión Cerrado

Ha comunicado que la Asamblea General de Participantes de 29 de abril de 2022, con
la presencia del 100% de las Cuotas de Participación colocadas por el Fondo,
determinó lo siguiente:

1. Informe de la Sociedad Administradora. 

Tomar conocimiento del Informe de la Sociedad Administradora.

2. Informe del Representante Común de los Participantes.

Tomar conocimiento del Informe del Representante Común de Participantes.

3. Consideración de los Estados Financieros y Dictamen del Auditor Externo al 31 de
diciembre de 2021.

Aprobar los Estados Financieros y tomar conocimiento del Dictamen de Auditoría
Externa.

4. Designación y remuneración del Auditor Externo para la gestión 2022.

Designar a la empresa Ernst & Young Ltda., como empresa de Auditoría Externa para la
gestión 2022.

5. Modificación de cambio de Reglamento Interno.

Tomar conocimiento de las propuestas de modificaciones al Reglamento Interno. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que, estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N° 2 de la Emisión de Bonos BISA LEASING VI - Emisión 1 (Series A y B) dentro
del Programa de Emisiones de Bonos BISA LEASING VI, se realizará a partir del 3 de
mayo de 2022, en sus oficinas. 

Ha comunicado que, estando los fondos disponibles en la cuenta designada, el pago del
Cupón N° 6 de la Emisión de Bonos GYE (Serie Única), se realizará a partir del 5 de
mayo de 2022, en sus oficinas. 
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BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que Sociedad Boliviana de Cemento S.A. el 3 de mayo de 2022, realizó
la provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 6 de los BONOS SOBOCE VII – 
Emisión 4 Serie Única con Clave de Pizarra SBC-7-N2U-19, el mismo será pagado a
partir del 4 de mayo del presente. 

Ha comunicado que Sociedad Boliviana de Cemento S.A. el 29 de abril de 2022, realizó
la provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 23 y amortización de capital de los
BONOS SOBOCE VII –  Emisión 1 Serie Única con Clave de Pizarra SBC-7-N1U-16, el
mismo será pagado a partir del 3 de mayo del presente. 

Ha comunicado que Sociedad Boliviana de Cemento S.A. el 29 de abril de 2022, realizó
la provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 6 de los BONOS SOBOCE VII –
 Emisión 3 Serie Única con Clave de Pizarra SBC-7-N1U-19, el mismo será pagado a
partir del 3 de mayo del presente. 

Ha comunicado que el BANCO ECONÓMICO S.A. el 29 de abril de 2022, realizó la
provisión de fondos para el pago del Cupón Nº 1 de los BONOS SUBORDINADOS BEC
IV – EMISIÓN 1 Serie Única con Clave de Pizarra: BEC-5-N1U-21, el mismo será
pagado a partir del 3 de mayo del presente. 

Ibolsa Agencia de Bolsa S.A.

Ha comunicado que el 29 de abril de 2022, la Sociedad Minera Illapa S.A.  realizó la
provisión de fondos por USD25.650.000.- para el pago por vencimiento de los Pagarés
Bursátiles ILLAPA II – EMISIÓN 1, correspondiente a la Serie Única con Clave de
Pizarra: SMI-PB2-E1U. 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 3 de mayo de 2022, finalizó la cancelación del Cupón N° 12 de
los “BONOS PROLEGA I – EMISIÓN 5” correspondiente a la Serie Única y con Clave
de Pizarra: POL-1-N1U-16. 

Bolsas de Valores

Bolsa Boliviana de Valores S.A.

Ha comunicado que el Comité de Inscripciones, reunido el 29 de abril de 2022,
determinó lo siguiente:
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- Autorizar la inscripción del Programa de Emisiones de Bonos denominado “Bonos
Banco Unión” en la Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

- De acuerdo a normas legales vigentes, Banco Unión S.A., deberá cumplir con la
presentación de toda la información requerida en forma periódica o solicitada por la
Bolsa Boliviana de Valores S.A. para su seguimiento, sin restricción alguna. 

Empresas de Arrendamiento Financiero

BNB Leasing S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 29 de abril de 2022, se determinó lo
siguiente: 

Aprobar la otorgación de Poder Especial a favor de Lorena Frias Coca. 

Empresas Privadas (Emisores)

Gas y Electricidad S.A.

Ha comunicado que el 3 de mayo de 2022, realizó la provisión de los fondos respectivos
a BISA S.A. Agencia de Bolsa (agente pagador) para el pago del Cupón N° 6
correspondiente a la Emisión de Bonos denominada “Bonos GYE” (Serie Única). El
pago será realizado por BISA S.A. Agencia de Bolsa, a partir del 5 de mayo de 2022. 

Gravetal Bolivia S.A.

Ha comunicado que adquirió un financiamiento de Fortaleza SAFI S.A. en
representación y administración de su Fondo de Inversión Cerrado PYME II, a través de
la emisión sin Oferta Pública del PAGARÉ GRAVETAL EMISIÓN 1, por un importe de
Bs14.000.000.-, para capital operativo. 

Parque Industrial Latinoamericano S.R.L.

Ha comunicado que los Compromisos Financieros al 31 de marzo de 2022, asumidos
en el Prospecto Marco de Emisiones de “Bonos Pilat I” y “Bonos Pilat II”, son los que
detallan a continuación:

Sociedad Boliviana de Cemento S.A. "SOBOCE"
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Ha comunicado que el 3 de mayo de 2022, realizó la provisión de fondos por la suma
de Bs3.344.250.- a la cuenta “Derechos Económicos SOBOCE” en el Banco Nacional
de Bolivia S.A., perteneciente a BNB VALORES S.A. Agencia de Bolsa (agente
pagador) para el pago del Cupón Nº 6, correspondiente a la Emisión 4 de Bonos, en el
marco del Programa denominado “Bonos SOBOCE VII”, Clave de Pizarra SBC-7-N2U-
19. El pago será realizado en las oficinas del agente pagador. 

Telefónica Celular de Bolivia S.A. (TELECEL)

Ha comunicado que los Compromisos Financieros al 31 de marzo de 2022, asumidos
en el Prospecto de Emisión de Instrumentos Financieros, se detallan a continuación:

 

Indicadores Financieros Compromiso Mar-2022

Relación de Cobertura de Servicio de Deuda 
(RCSD) RCSD >= 1,1 4,41

Relación de Endeudamiento (RDP) RDP <= 2,5 2,19

Deuda Financiera Neta / Ebitda (DFN/E) DFN/E <= 2,5 1,14

Empresas Privadas (Emisores)

Banco de Desarrollo Productivo S.A.M.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 22 de abril de 2022, se determinó lo
siguiente: 

- La revocatoria total del Testimonio de Poder N° 130/2021 de 18 de enero de 2021 en
favor en favor del señor Camilo Ivan Morales Escoffier; y del Testimonio de Poder N°
2672/2020 de 30 de septiembre del 2020 otorgado en favor del señor Isrrael Cespedes
Cori.

- La revocatoria parcial del Testimonio de Poder N° 4308/2021 de 23 de diciembre del
2021, en cuanto a las facultades otorgadas en favor del señor Isrrael Cespedes Cori.

- Disponer el otorgamiento de Poder tipo “B” en favor de la señora Matilde Caterine
Vargas Hernandez y el señor Arturo Martin Peralta de la Quintana - Gerente Jurídico,
según lo establecido en el Reglamento de Firmas Autorizadas. 

Ha comunicado que el 3 de mayo de 2022, el señor Edwin Marca Mamani quien se
encontraba como Gerente de Operaciones Interino, retoma sus funciones como Jefe
Nacional de Contabilidad. 
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Banco PYME Ecofuturo S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 29 de abril de 2022, se determinó lo
siguiente: 

En virtud que el señor Elio Adams Villavicencio Jimenez se encuentra de vacaciones,
informa que el señor Eduardo Duchen Maldonado asume el cargo de Gerente Nacional
de Auditoría Interna a.i. a partir del 3 de mayo de 2022 hasta el 13 de mayo de 2022,
inclusive. 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

ASFI/310/2022 de 21 de marzo de 2022

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar las modificaciones efectuadas al Contrato Modelo "Contrato de
Cuenta Corriente", del BANCO PYME DE LA COMUNIDAD S.A., de acuerdo al texto
contenido en el Anexo, que forma parte indivisible de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Disponer el registro y la publicación del Contrato Modelo "Contrato de
Cuenta Corriente" aprobado, en el Sistema de Registro de Contratos de la Autoridad de
Supervisión del Sistema Financiero para su uso y consulta por parte de los
consumidores financieros.

ASFI/311/2022 de 21 de marzo de 2022

RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar las modificaciones efectuadas a las Cláusulas Primera (PARTES),
Décima (SERVICIOS ADICIONALES), Décima Cuarta (COMISIONES), Décima Sexta
(RETENCIÓN DE FONDOS), Décima Séptima (TERMINACIÓN ANTICIPADA) y
Vigésima Segunda (OBLIGACIONES DE LA EIF) del Contrato Modelo "Contrato de
Cuenta de Caja de Ahorro", del BANCO PYME DE LA COMUNIDAD S.A., de acuerdo al
texto contenido en el Anexo, que forma parte indivisible de la presente Resolución.

SEGUNDO.- Disponer el registro y la publicación del Contrato Modelo "Contrato de
Cuenta de Caja de Ahorro" aprobado, en el Sistema de Registro de Contratos de la
Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero para su uso y consulta por parte de los
consumidores financieros.

 

 

ASFI/344/2022 de 28 de marzo de 2022
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RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar al BANCO PYME DE LA COMUNIDAD S.A., el traslado de la
Agencia Fija denominada “Agencia Mercado Molino El Gallo”, ubicada en el Local 7 del
Centro Comercial "Molino el Gallo", calle Angostura, entre calles Quillacollo y Tapacari
de la ciudad de Cochabamba del departamento de Cochabamba, a su nueva dirección
ubicada en la avenida Ayacucho N° 1669, entre calle Cliza y calle Arani, Distrito 10 -
Subdistrito 12, zona Sud Este de la ciudad de Cochabamba del departamento de
Cochabamba, así como el cambio de denominación a "Agencia La Cancha”.

SEGUNDO.- Ordenar se protocolice la presente Resolución ante Notaría de Fe Pública
a objeto de su inscripción en el Registro de Comercio.

TERCERO.- Instruir al BANCO PYME DE LA COMUNIDAD S.A., que dentro de los
cinco (5) días hábiles administrativos, computables a partir de la última publicación de
los avisos de traslado, debe remitir las copias de las tres (3) publicaciones efectuadas
por la Entidad Financiera, conforme lo exigido por la citada normativa.
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